
                                                           
1 En el documento de Proyecto (PRODOC) la terminología utilizada es “Evaluación de Medio Término”. A lo largo de estos TdR se utiliza 
la terminología “Revisión de Medio Término”. 

http://web.undp.org/evaluation/documents/guidance/GEF/mid-term/Guidance_Midterm%20Review%20_SP_2014.pdf
http://web.undp.org/evaluation/documents/guidance/GEF/mid-term/Guidance_Midterm%20Review%20_SP_2014.pdf
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2 Para obtener ideas sobre estrategias y técnicas innovadoras y participativas de monitoreo y evaluación, consultar: UNDP Discussion 
Paper: Innovations in Monitoring & Evaluating Results, 05 Nov 2013.  
3 Para más información sobre la implicación de las partes interesadas en el proceso de Seguimiento y Evaluación, véase UNDP 
Handbook on Planning, Monitoring and Evaluating for Development Results, Capítulo 3, pág. 93. 
4 A este listado podrán sumarse actores calve que durante el transcurso de la RMT se identifiquen y consideren relevantes. 

http://www.undp.org/content/dam/undp/library/capacity-development/English/Discussion%20Paper-%20Innovations%20in%20Monitoring%20&%20Evaluating%20Results%20%20(5).pdf
http://www.undp.org/content/dam/undp/library/capacity-development/English/Discussion%20Paper-%20Innovations%20in%20Monitoring%20&%20Evaluating%20Results%20%20(5).pdf
http://www.undg.org/docs/11653/UNDP-PME-Handbook-(2009).pdf
http://www.undg.org/docs/11653/UNDP-PME-Handbook-(2009).pdf
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5 En caso Sipacate como nuevo municipio aún no cuenta con recurso humano ya establecido, será necesario entrevistar 
la municipalidad de La Gomera. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                           
6 Se debe utilizar el sistema de colores para indicadores de evaluación “sistema de semáforo”. 
7 Usar la escala de valoración del progreso en el logro de resultados con sus 6 puntos: AS, S, MS, MI, I, AI 
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Acepto que los términos de referencia que anteceden especifican claramente los servicios y las 
actividades a ser contratadas así como el grado de conocimientos requeridos.  
 
Firma: ____________________________________    Fecha: ______________________________ 
 
Nombre: ________________________________________________________________________ 
 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
8 El informe no debería superar las 40 páginas en total (sin incluir anexos) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







                                                           
9 www.undp.org/unegcodeofconduct 

Los evaluadores/consultores: 

1. Deben presentar una información completa y justa en su evaluación de las fortalezas y debilidades, de tal manera 
que las decisiones o acciones llevadas a cabo se encuentren bien fundadas.  

2. Deben revelar el conjunto completo de conclusiones junto con la información de sus limitaciones y tenerlo a 
disposición de todos aquellos afectados por la evaluación que posean el derecho expreso para recibir los resultados.  

3. Deberán proteger el anonimato y la confidencialidad de los informantes individuales. Deberán ofrecer el máximo 
tiempo de notificación, limitar las demandas de tiempo y respetar el derecho de las personas a no involucrarse. Los 
evaluadores deberán respetar el derecho de las personas a otorgar información de manera confidencial, y deben 
asegurarse de que la información sensible no pueda ser rastreada hasta su origen. Los evaluadores no están 
obligados a evaluar a personas individuales pero están deben mantener el equilibrio entre  la evaluación de las 
funciones de gestión y este principio general.  

4. En ocasiones, al realizar las evaluaciones destaparán pruebas de delitos. Se debe informar de manera discreta sobre 
tales casos al órgano de investigación apropiado. Los evaluadores deberán consultar con otras entidades de 
supervisión relevantes cuando exista la mínima duda sobre si estos temas deberían ser comunicados y de cómo 
deberían comunicarse.  

5. Deberán ser sensibles hacia las creencias, usos  y costumbres y actuar con integridad y honestidad en sus relaciones 
con todas las parte interesadas. En la línea de la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
los evaluadores deben ser sensibles hacia los temas de discriminación e igualdad de género. Deberán evitar ofender 
la dignidad y autoestima de aquellas personas con las que establezcan un contacto durante la evaluación. Sabiendo 
que existe la posibilidad de que la evaluación afecte negativamente a los intereses de algunas partes interesadas, 
los evaluadores deberán conducir la evaluación y comunicar el objetivo de ésta y sus resultados de una manera que 
respete claramente la dignidad y la autoestima de los implicados.  

6. Son responsables de su actuación y (los) producto(s) que generen. Son responsables de una presentación escrita u 
oral clara, precisa y equilibrada, así como de las limitaciones, conclusiones y recomendaciones del estudio.  

7. Deberán aplicar procedimientos contables sólidos y ser prudentes a la hora de utilizar los recursos de la evaluación. 
 

Formulario de Acuerdo del Consultor del RMT  
 

Acuerdo para acatar el Código de Conducta para Evaluadores del sistema de la ONU: 
 
Nombre del Consultor: __________________________________________________________________ 
 
Nombre de la Organización Consultora (cuando sea necesario): __________________________________________ 
 
Afirmo que he recibido y entendido y que acataré el Código de Conducta para Evaluadores de las Naciones Unidas.  
 
Firmado en _____________________________________  (Lugar)     a ____________________________    (fecha) 
 
Firma: ___________________________________ 
 

http://www.undp.org/unegcodeofconduct
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